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Con la nueva tarjeta acreditativa de discapacidad otorgada por el Departament d'Acció Social i Ciutadania, ya no será necesario 
obtener el Carnet de persona con Discapacidad y Acompañante para acceder al descuento en los títulos de transporte. La nueva 
tarjeta se introduce directamente en las máquinas expendedoras de billetes que automáticamente aplican el descuento establecido.
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